
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'250-2026-GIlI-MDCC

Cero Colo€do, 28 de abnl de 2026

VISTOi

El lnforme N'12-2026-tujDCC-GDS-0EE suscrilo por e Encargado de la oficina de Empadronamiento y Esladisticat lnforme
N'186-2026-GDS-IVoCC de la Gerente de Desarrollo Sociali Proveido N" 1785-2026-G[/-MDCC de la Gerencia i\¡unicipali Inlorme N'222-
2026-tuIDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización; Proveido N'1863-2026-GM-MDCC de la cerencia

; Informe Legal N'004-2026-EL-SGALA-I\¡DCC de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivosi
N' 169'2026-GAJ-l\4DCC delGerente de Asesoria Juridica v;

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno localque gozan de autonomía po ítica, económlca y administfativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la autonomia que la Constilución Poiitica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con

--z-i::\,l '.l-" \ suiec¡ón al ordenanienro ju'idico:
,/ ,./_ \^¿-\' . \/./ ¡.1'¡ \'\

/ i Kf \ :\ Que, el arlicllo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos locales

\ S!+ry f 
! r€ptesenlan al vecindario, promueven la adecuada preslación de los servicios públicos locales y el desarrollo inlegral, sostenible y armónico
:¡e su circunscripcióni

r'"1?19.,^¡,,, 'c."a- n{'d¡
_^o

Que, el numeral 5.1 del articul0 5 del Decreto Supremo N' 003-2026-EF, que aprueba los Procedimientos para el cumplimienro oe
metas y la asignación cond¡cionada de recursos del Programa de Incentivos a la Meiora de la Geslión Municipal (Pl) correspondiente al año
2026, y dicta olra disposición (en adelante, DSPCIVACRPII\¡GI\¡ 2026) precisa que las municipalidades deben cumplir con la meta del
indicador asociado al Compromiso 3: Fortalecimienlo y Amplación del Regislro de lnformación Social (RlS) junto al organismo de
Focalizac ón y información Social 80FlS), como enlidad que lidera su lmplemenlacióni

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, oecreto Legislat¡vo del Sistema Nacionalde
Presupuesto Público conlempla que toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuantificar su efecto sobre el

Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta alcrédito presupuestario aulorizado a la Enlidad Pública;

Que, mediante Informe N'12-2026-l,4DCC-GDS-OEE suscrito por el Encargado de la olicina de Empadronamienlo y Esladistica,
dirigido a la Gerente de Desarrollo Social, remite el Plan de Trabajo denominado 'CoMPRO[illS0 3 FoRTALECIMIENTo Y Al\¡PL|ACl0N
DEL REGISTRO DE INFoRMACION SoClAt (RlSf, eslableciendo como costo presupuestario para su ejecución el monto de S/.

17359800 (Ciento setenta y lres r¡i quinientos novenla y ocho con 00/100 Soes), leniendo corno objeiivo: Eslá dirigido para el

cumplimiento del Compromiso 3 que b!sca incremenlar la identlficación y asignación oportuna de la Clasificación Socioeconómica a los
hogares en situación de vulnerabilidad social, e incorporarlos al Reg¡stro de Información Social (RlS)i

Que, con Informe N " 186-2026-GDS-i/DCC de la Gerente de Desarrollo Social, de fecha 14 de abril de 2026, dirigido al Gerenle
l\¡unicipal, emile opinión en el cual concluye, que se da conforr¡idad y opi¡a se apruebe el Plan de Trabajo denominado 'C0l/PRoIVlS0 3

FoRTAIECIMIENTo Y A¡/PL|ACl0N DEL REGISTRo DE lNFoRl\rACl0N SoCIAL (RlS)", propueslo por el Encargado de la oflcina de

Empadronamiento y Estadística, con un monto de S/. 173,598.00 (Ciento setenla y lres mil quinientos novenla y ocho con 00/100 Soles);

Que, mediante Informe N'222-2026-[,4DCC/GPPR de fecha 20 de abril de 2026, el Gerente de Planificac]ón, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabaio, asigna disponibilidad
presupuestal por el im porte ascendente a la su ma de Si. 1 73,598.00 {Ciento setenta y tres mil quin ienlos noventa y ocho con 00/1 00 Soles};

acotando que el referido gaslo será financiado con la Fuente de Fi¡anciamienlo 5 Recursos Determinados, Rubro 18 TR "13"i

Que, la Gerencia de Asesoría J uridica an alizando el exped iente presentado, deriva ellnlorme Legal N'004-2026-EL-SGALA-li/DCC
de la Espec¡alisla Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, opina: SE APRUEBE el Plan de frabajo denominado
'COMPROI\¡lSO 3 FORTALECIMIENfO Y Al\¡PLIACION DEL REGISTRO DE INF0RMACION SOCIAL (RlS)", por la suma dispuesta en
el Informe N' 222-2026-t¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización Lo que es ratificado por el Gerente de
Asesoría Juridica a lravés del Pfoveido N'169-2026-GAJ-[¡DCC:
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la inlormación-justificación, marco legal,
objelivos, metas, cronograma, enlre otros-y el sustenio lécnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi como
la disponibilidad presupuestal para su reali¿ación -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,
presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, maxime si con ésle se logrará mejorar la
cobertura, mejorar la identilicación y el registro de hogares vulnerables en el Registro de lnformación Social, lo que pefm¡lirá que más
personas accedan a programas socialesi optimizando asíelgasto públicoy garaniizando la aclualización de la clasificación socioeconómica,
acorde a la normalividad vigenle;

Que, en merito al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-[.4DCC, que desconcentra y delega
atribuc¡ones al Gerente i.4unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maleria; por lo tanlo, este
despacho se encuentra facultado de emith el acto resolutivo mrrespondientei

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presenle casoj

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado"C0[/PR0l\¡lS0 3 FoRTALECII,|ENTo Y AtulPLlACloN DEL
REGISTR0 DE lNFoR|\,1AClON SoCIAL (RlS)", por la suma de S/. 173,598.00 (Ciento setenta y tres milquinientos noventa y ocho con

00 Soles);debiendo ejecutarse cumpliendo los parámet¡os y procedimienlos legales respeclivos.

ARTÍCULo SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerente de Desarrollo Social la supervisión y confol de la eiecución del Plan de Trabajo,

debiendo vig lar y fiscallzar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULO TERCER0 - DISPoNER al Encargado de la oficina de Empadronamienlo y Estadíst¡ca la responsabilidad de la e'ecuc¡ón en

coordinación con la Gerenle de Desarollo Social, y a la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientos la responsabilidad de los coslos,
debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe linal con los resullados oblenidos.

t t-, '""f 
ARTiCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución alGerente de Desarrollo Social, alEncargado de la Oñcina de Empadronamienlo

f y Estadística, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás interesados para-sus conocimienlo y fin; pertinentes.

s
; ARTICULo QUINTo, - ENCARGAR a la Oficina de fecnolooias de la Información, la Dublicac¡ón de la oresenle Resolución en el Portal

Instituc¡onal de la Página Web de la ilunicipalidad D¡slrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CÚMPLASE
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